
Datos del Expediente
Carátula:  BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO
EJECUTIVO
Fecha inicio:  10/10/2023 Nº de Receptoría:  LZ - 48444 - 2023 Nº de Expediente:  100854
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 03/12/2024 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior03/12/2024 11:35:31 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (253000335037744929) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20208313003@notificaciones.scba.gov.ar 
Domic. Electrónico no cargado como parte  SUBASTAS-LZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR 
Domicilio Electrónico de la Causa  20208313003@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Funcionario Firmante  03/12/2024 11:35:30 - MARTINEZ José Ignacio - JUEZ 
Tipo de Resolución:  No Informado 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (238900335037741029)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  03/12/2024 11:35:31 
Fecha de Notificación  06/12/2024 00:00:00 
Notificado por  MARTINEZ JOSE IGNACIO 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO EJECUTIVO.
100854

Lomas de Zamora,

 

AUTOS Y VISTOS:

Proveyendo la presentación electrónica de fecha 28/11/2024, efectuada por LIVSCHITZ Norberto Adrian y
titulada "REITERA":

En atención al estado de los autos "BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE
MAXIMILIANO S/ COBRO EJECUTIVO" (Exp. N° 81845), en trámite por ante el Juzgado Civil y
Comercial N° 8 Departamento Judicial de Lomas de Zamora, se dispone auto de subasta.

En atención a lo solicitado, lo que resulta de las constancias de autos y con citación de los Sres. Jueces
embargantes e inhibientes -en caso que los hubiere- (art.569 del CPCC), decrétase la venta en SUBASTA
ELECTRÓNICA en el Departamento Judicial de Lomas de Zamora (Conf. acordada 3604/12 y la
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Resolución SCBA N° 3134/14), del bien a que se refiere el certificado de dominio adjunto a la presentación
electrónica de fecha 15/10/2024, dominio AC514ZW, Saldrá a la venta el 100 % de su titularidad,
otorgando el bien al mejor postor, con la base de $6.636.870 -2/3- partes conforme surge de la valuación
acompañada en fecha 11/09/2024; al contado, a abonarse en efectivo y al mejor postor, por intermedio del
martillero que se designará en autos, para lo cual el Secretario expedirá la respectiva planilla a fin de ser
elevada a la Exma. Cámara de Apelaciones, quien previa aceptación del cargo, procederá a llenar su
cometido y percibirá del comprador el 10% de comisión, más el 10% de la misma en concepto de aporte
previsional, pagaderos en la forma dispuesta precedentemente.- 

Líbrese mandamiento de secuestro, el que deberá ser diligenciado por la actora, con inmediata entrega del
bien al martillero, a menos que éste acepte tomar a su cargo la diligencia.-

Hágase saber al martillero que deberá proceder a la subasta del bien mencionado ut-supra una vez efectuado
el secuestro dispuesto y denunciado el lugar fehaciente de depósito.-      

A su vez, establecida la fecha de subasta comuníquese por Secretaría la totalidad del presente al Registro
General de Subastas Electrónicas.           

Anúnciese publicándose edictos durante dos días en el Boletín Judicial y en el Diario "Vida de Lanús" de la
localidad de Lanús Este.-

 Déjase constancia en dicha publicación que las deudas que en concepto de tributo por patente de automotor
que  graven al bien deberán ser soportadas por el adquirente en subasta.- 

         Además, habrá de dejarse constancia en el cuerpo de los mismos, el número de la cuenta de autos y
CBU, debiendo constar además la fecha de la subasta, su duración y la fecha de la audiencia que se
establece en el art. 38 del Ac. 3604/12.

Con una antelación mínima de diez (10) días hábiles del inicio de la subasta electrónica (fecha de comienzo
de pujas), se publicará en el portal respectivo del sitio web oficial de la Suprema Corte (www.scba.gov.ar) el
contenido del edicto ordenado en el acápite que antecede, conjuntamente con fotografías del bien a
rematarse, debiendo las mismas demostrar –en lo posible- su estado de conservación, y características
principales (cfr. art. 3 Anexo 1 del Reglamento de Subastas Judiciales Electrónicas, Ac. 3604/12). En esa
oportunidad, se dará a conocer toda la información de acceso público relativa al bien a subastar, tal como la
fecha y hora de inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas fijados y sus importes,
datos profesionales y de contacto del martillero y número de cuenta judicial y CBU abierta en estas
actuaciones a la orden del suscripto.

En caso de requerirse propaganda adicional, será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado preste
conformidad o que su costo no excediere del 2% de la base (arts. 560 y 575 CPCC). Por propaganda
adicional se entiende: a) publicidad en sitios web especializados, y en diarios y/o revistas de gran
circulación; b) confección y distribución de volantes y, c) radiodifusión.-

Hágase saber al martillero que deberá rendir cuentas dentro del tercer día, bajo apercibimiento de multa
(arts. 558, 559, 563, 576, 578, 580 del CPCC y 69 ley 10.973).- 
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A su vez, deberá fijar fecha y hora de la subasta electrónica, estableciendo también los días de exhibición del
bien y proveer a la Seccional del Registro General de Subasta departamental, los datos establecidos en el art.
3 del Anexo I Reglamentación de Subastas Electrónicas (art. 26 Ac.3604 SCBA), la que deberá ser aprobada
por el Juzgado, oportunidad en la que el Suscripto fijará la fecha de la audiencia de adjudicación prevista en
el art.38 Ac.3604 SCBA, circunstancias que se consignarán en el edicto a publicarse (art.3 y 38
Ac,.3604/12).- 

Una vez publicado los edictos, el martillero deberá presentarlos ante la Seccional del Registro de Subastas,
conjuntamente con la documentación dispuesta en el art.3 del Ac.3604, debiendo efectuarse la publicación
virtual de la subasta con una antelación no menor a diez (10) días hábiles al comienzo del lapso de
celebración de la misma (art.4 Ac.3604/12 SCBA). En esa oportunidad y a los fines de la correcta publicidad
deberá informarse a la Seccional correspondiente la fecha y hora en que se celebrará el acta de adjudicación
(art.38 Ac.3604/12).-     

  El Acto de Subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles, desde la fecha de inicio hasta la fecha de
finalización, período en que los usuarios registrados podrán efectuar sus posturas en el Portal de Subastas.-
Los postores registrados como tales en el portal, para poder pujar en la presente subasta deberán encontrarse
inscriptos en la misma con una antelación mínima de tres (3) días hábiles al comienzo de su celebración (art.
24 del Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA).-           

A partir de la fecha de inicio que oportunamente fije el martillero interviniente, los usuarios registrados
podrán efectuar sus posturas en el portal informático preindicado (arts. 34 inc. 5°, 562 - según ley14.238 y
cctes, CPCC; 28, 29, 30 del Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA); dejándose constancia que si en los últimos tres
minutos del plazo algún postor hace una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará
automáticamente 10 minutos más (conforme art. 42 del Anexo I, Ac. 3604/12, SCBA).

Si durante el tiempo de extensión, algún postor realizara una nueva oferta, el plazo de la puja virtual se
habrá de extender por otros nuevos 10 minutos y así sucesivamente, hasta que luego de una última oferta
transcurran 10 minutos sin que haya una nueva que la supere.- 

Modo de oferta: Las sumas que pueden ofrecer los postores, estarán determinadas por un cuadro de tramos
de pujas numerado correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. Se hace saber
que la primer oferta deberá ser igual a la base fijada ut supra y los tramos subsiguientes se incrementarán en
un 5% de la primer oferta (arts. 31, 32 y 33 del Anexo I, Ac. 3604/12, SCBA).-     

Los usuarios inscriptos en el Registro General de Postores, se encuentran habilitados para participar en la
subasta, en la medida en que den cumplimiento a la registración individual para dicho acto, según lo
dispuesto en los arts.21 a 24 Ac.3604/12 SCBA).-      

Hágase saber a los usuarios inscriptos ante la Seccional del Registro General de Subastas y como postores
en esta subasta en particular, que en dicho acto deberán indicar si efectuarán la reserva de postura; como así
también, si se presentasen a fin de intentar una compra en comisión, deberán denunciar el nombre de su
comitente, debiendo ambos (comisionista y comitente) encontrarse inscriptos en el Registro General de
Subastas Judiciales a los fines de la admisibilidad de su inscripción en la subasta.
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Para el supuesto de solicitar la exención del depósito de garantía, el ejecutante deberá -además de completar
el formulario de inscripción en la página web de la Suprema Corte de Justicia- presentar en la Seccional
correspondiente el testimonio de la resolución judicial que lo exime del depósito en garantía, sustitutivo del
comprobante de pago del depósito (art. 22 Ac. 3604/12 SCBA).

El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido el acto de subasta, y
determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al
momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del Portal (art. 35 Ac. 3604/12 SCBA).-          

Acta de adjudicación y seña: Finalizado el acto de subasta el martillero deberá elaborar y suscribir un acta
en doble ejemplar, en la que indicará el resultado del remate, los datos del vencedor - código de postor y
monto de adjudicación - y detallar los restantes postores con las mejores ofertas realizadas por cada uno de
ellos (art. 36 del Anexo I, Ac. 3604 SCBA) y acompañarla al Juzgado en el término de tres (3) días hábiles
una vez finalizado aquel acto y transcurrido el plazo previsto en el art. 587 del C.P.C.C. En igual término,
deberá la Seccional del Registro de Subastas, acompañar el listado certificado en el que consten los datos
personales de los postores (art. 37 Ac. 3604/12).- Agregados ambos listados en autos, constatada la identidad
del mejor postor, se procederá en la fecha indicada y publicada oportunamente en el portal de subastas, a
celebrar la audiencia de adjudicación (arts. 3 y 38 Ac.3604/12 SCBA).-        

Deberán concurrir a ésta audiencia el martillero y el adjudicatario. Este último, deberá presentar el
formulario de inscripción a la subasta, el comprobante de pago del saldo de precio, momento en el que
también deberá constituir domicilio procesal en el radio de asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de que
las sucesivas providencias se las tendrán por notificadas automáticamente conforme el art. 133 del CPCC.-
Se fija para el presente caso, un depósito en garantía de (5 % de la base), el que deberá efectivizarse al
menos tres días antes del fijado para el inicio de la puja electrónica en la cuenta de autos abierta a la orden
del Infrascripto. (art. 562 del CPCC).   

A los postores que no resulten compradores en la subasta, se procederá a devolverles el depósito dado en
garantía la que se efectuará en forma automática mediante oficio a librarse al Banco de la Provincia de
Buenos Aires, en el que se consignará el listado de postores no adjudicatarios que remita la Seccional del
Registro de Subastas, con excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura y hubiesen
caído en la postura de postor remiso (art. 585 1° párr. in fine y 2° párr. CPCC; art. 40 Ac. 3604/12 SCBA).-
           

Aprobada la subasta y abonado el saldo del precio, se dispondrá la entrega del bien subastado al adquirente
y se dispondrá la inscripción en el Registro respectivo, cuyo costo correrá por su cuenta.-          

Postor remiso: En caso de que el adjudicatario revista la calidad de postor remiso y por ello, no se formalice
la subasta o no deposite el precio de venta dentro del plazo legal, se estará al procedimiento detallado en los
arts. 581 y 585 - según ley 14.238 - del CPCC.-   

El comprador deberá depositar o transferir el importe del precio que corresponde en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires. Sucursal tribunales de Lomas de Zamora, en la cuenta de estos obrados; si no lo
hiciere o no invocare motivos fundados para obtener la suspensión del plazo se procederá según lo dispuesto
en el art. 575 del CPCC (arts. 581 CPCC).- LO QUE ASI SE DECIDE. NOTIFIQUESE a las partes (art.
135 del C.P.C.C.).-         
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MARTINEZ José Ignacio
JUEZ

Procédase a la apertura de cuenta bancaria correspondiente a las presentes actuaciones a cuyo fin líbrese
oficio.-  

 

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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RUIZ Valeria Marina (27266202704)

Datos del Expediente
Carátula:  BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO
EJECUTIVO
Fecha inicio:  10/10/2023 Nº de Receptoría:  LZ - 48444 - 2023 Nº de Expediente:  100854
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 06/12/2024 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior06/12/2024 10:55:03 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  06/12/2024 10:55:02 
Firmado por  RUIZ Valeria Marina (27266202704) 
Nro. Presentación Electrónica  117094527 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL
BANCO 
Presentado por  SUC.5068-LOMAS DE ZAMORA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5068-
lomasdezamora@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

Banco Provincia de Buenos Aires
Sucursal: 5068 – Lomas de Zamora Anexo Tribunales
 
Notificación de Apertura de Cuenta Judicial en Pesos
 
Por la presente notificamos la apertura de la cuenta que se detalla a continuación:
 
Nro. de Cuenta: 027-1467302
CBU: 0140023-6    27506814673027 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACION
Usuario conectado: RIFAI Dalma Valeria - dalma.rifai@pjba.gov.ar

REGISTRO DE SU BASTASJUDICI ALES SECCIONAL LOMAS DE ZAMORA
BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIAN© S/ COBRO 
EJECUTIVO

Organismo:
Cardtula:

Numero de causa: 3000-43751-2024
Tipo de notificacidn: OFICIOA
Destinatarios: Juzciv8-Lz@Jusbuenosaires.Gov.Ar
Fecha notificacidn: 10/12/2024 11:41:05
Alta o disponibilidad 10/12/2024 11:41:18 , ..
Firma digital: Firma valida

Firmado y Notificado por: YANIBELI Mariana. SECRETARIO — Certificado Correct©. Fecha de Firma: 10/12/2024
11:41:17

Firmado por: YANIBELI Mariana. SECRETARIO — Certificado Correcto. Fecha de Firma: 10/12/2024 
11:41:15

SR. JUEZ A CARGO DEL
JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 8 
DEPARTAMENTO JUDICIAL LOMAS DE ZAMORA
S. D

Tengo el honor de dirigirme a V.S. en mi car£cter de Funcionaria a cargo de la Seccional Lomas de Zamora del 
Registro de Subastas Judiciales Electrdnicas, en los autos caratulados: "BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ 
CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO EJECUTIVO", en tramite por ante vuestro Juzgado, en 
los que se ha dispuesto la realizacion del acto de subasta bajo la modalidad electrdnica conforme nos fiiera 
notificado con fecha 06 de Diciembre del 2024.
A efectos del acabado cumplimiento del Acuerdo 3604 y modif. (arts. 3, 5 y cc), que permita dar inicio a la 
publicidad virtual garantizando a los usuarios adecuada y oportuna informacion, solicita se sirva remitir al Registro 
Seccional Lomas de Zamora de Subastas Judiciales la documentacion que acredite:
a) Dates cel Martillero desinsaculado;
b) Indicaci6n del monto exacto del depdsito en garantia (art. 562 CPCC);
c) Informe de los montos actualizados de deudas impositivas del bien a subastar.-
d) Determinar si se permite o se prohibe la compra en comision y/o la cesidn del acta de adjudicacidn, a los fines de 
su correcta publicacidn.-
e) Fecha y hora del inicio del acto de subasta (art. 575 CPCC; 3, 26 in fine, 30 y 35 Ac. 3604), debiendo en forma 
previa coordinar la misma con esta seccional:
f) Fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores (art. 3 Ac. 3604);
g) Fecha de publicacion virtual del bien en el Portal de Subastas Judiciales Electronicas - como minimo con una 
antelacion de diez (10) dias habiles a la fecha de inicio de la subasta (art. 4 Ac. 3604/12 SCBA);
h) Individualizacidn de la cuenta solicitada por el Juzgado (Numero de cuenta y CBU ) (art. 22 tercer p£rrafo del 
Ac. 3604);
i) Estado general y de conservacidn actualizado del bien conforme el mandamiento de constatacidn.-
j) Fecha/s y modalidad de exhibicidn del bien a subastar.
k) Fijacion de la fecha de realizacion de la Audiencia del art. 38 (primer parrafo, Ac. 3604);
l) Si el ejecutante se encuentra eximido del pago del depdsito en garantia.
Toda otra circunstancia que estime de interds, a fin de evitar planteos antes o despues de la subasta (Res. SCBA 
2129/15).

mailto:dalma.rifai@pjba.gov.ar
mailto:Juzciv8-Lz@Jusbuenosaires.Gov.Ar


Para varificar la notificacion ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar aspx 
Su cbdigo de verificacion es: SF6WK6W0
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FABIO RODOLFO RAJO (20205864750)
Auxiliares de la Justicia (Legajo: 4356)

Datos del Expediente
Carátula:  BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO
EJECUTIVO
Fecha inicio:  10/10/2023 Nº de Receptoría:  LZ - 48444 - 2023 Nº de Expediente:  100854
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 15/07/2025 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO - ( FIRMADO )

Anterior15/07/2025 20:31:12 - PERITO - ACEPTA CARGOSiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    PRUEBA PERICIAL / SE PROVEE(254500335039796870)
Fecha del Escrito  15/07/2025 20:31:12 
Firmado por  FABIO RODOLFO RAJO (20205864750) - Auxiliares de la Justicia (Legajo: 4356) 
Nro. Presentación Electrónica  130077475 
Observación  MARTILLERO ACEPTA CARGO. SOLICITA 
Observación del Profesional  MARTILLERO ACEPTA CARGO. SOLICITA 
Presentado por  FABIO RODOLFO RAJO (20205864750@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO ACEPTA CARGO. SOLICITA
Sr. Juez:
FABIO RODOLFO RAJO, Martillero y Corredor Público, inscripto en el Libro N° 8, Folio N° 244,
bajo la Matricula N°4356, del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Lomas de Zamora,
con domicilio constituido en la calle Murature 1718, Partido de Lomas de Zamora, domicilio
electrónico 20205864750@cma.notificaciones, CUIT 20-20586475-0, Afiliado a la Caja de
Previsión de Martilleros N° 37182, celular N° 1152505343, correo electrónico:
fabiorajo.inmobiliaria@gmail.com , designado en autos: “BICARELLI FERNANDO RUBEN C/
CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO EJECUTIVO “ que tramita por ante el Juzgado
en lo Civil y Comercial N° 8 de Lomas de Zamora, Expediente N°100854, a V.S. respetuosamente
digo:
1.- Que vengo en tiempo y forma aceptar cargo.
2.- Atento a lo dispuesto por el artículo 461 del C.P.C.C. (anticipo para gastos), este último será
requerido a la parte actora al momento de las publicaciones del boletín oficial y diario zonal, como
también publicidad adicional, los mismos serán detallados en la rendición de gastos.    
3.-  Que Solicito el préstamo del expediente N°100854 por CINCO (5) Días.                                    
                                                     PROVEER DE CONFORMIDAD
                                                                   SERA JUSTICIA 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^
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TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN - SUPREMA CORIE DE JUSTICIA - NOfIFICACIONES ELECTRÓNICAS

T :O Y DATOS DE TA. NOTIFICACION
Usu OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES . LOMAS OE ZAMORA.

mandamientos-lomasdezamora@jusbuenosaires. gov.ar

JUZGADO EN LO CIVILY COMERCIAL N" 8. LOMAS DE ZAMORA

BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO

EJECUTIVO

1008

MANDAMIENTO ELECTRONICO

mandamientoslomasdezamora@jusbuenosa¡res.gov.ar

16t12t2025

151121202513:49:38 ::

Organismo:

Carátula:

Ñúme¡o de causa:

Tipo de notif¡cación:

Destinatarios:

Fecha notif¡cac¡ón:

Alta o disponib¡lidad

F¡rma dig¡tal:

F¡rmado y Not¡ficado por:

Firma válida

VIGNOLO Jav¡er E

13:49:38

VIGNOLO Javier
13:49:37
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'^^he de Firma: 1511212025

25F¡rmado por:

Fecha de recepción en Oficina, Delegació ll O .r *o

M
PODER JUDICIAL PROVINCIADE BUENOS
AIRES

MANDAMIENTO

órgano: Departamento Judicial de Lomas de Zamora

Juzgado Interviniente:Civil y Comercial No 8

Dirección:Larroque y Pte. Perón 1'piso - Banfield

Juzgado/Tribunal:Civil y Comercial N' 8
Tipo de diligencia: Mandamiento de constatación
Carátula del expediente:BICARELLI, Fernando Ruben
c/CARRENA, Enrique Maximiliano s/Cobro ejecutivo - Exp.N'
100854
Copias para traslado SI / NO En fs.

Supuestos de
excepción (Art.
172 - Ac.3397)

Día Mes 
Año CAR./1CTER (Indicar por SI ?No según corresponda)

Hora uRGENTE No Y'39't''ocloN 
DE DIA No

Lugar TIPO DE DOMICILIO (Indicar por SI ?NO según corresponda)
Firmas Denunciado SI Constiruido NO Bajo responsabilidad NO
FACaLTADES Y ATRIBUCIONES (Indicar por SI ?NO según corresponda)
Allanamiento: NO Allanamiento en domicilio sin ocupantes: NO

Concertación de
fecha con
autorizado

DíaMes Año

Hora
Lugar

Firmas

Con auxilio de la fuerza púlica:

Denuncia de otro domicilio

NO Con cerrajero

Sello del
órgano

NO Denuncia de bienes NO Otros NO

https://notifrcac¡ones.scba.gov.arllnterfazBootstrap/textonot¡ficacionimprim¡r.aspx?idnot=13593122g&fecha=2 1t2
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conectado:

NO



12115125.1152 PM TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFTCACIÓN . SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

El Oficial de Justicia de la oficina de mandamientos de Lomas de Zamora, se constituirá para la ejecuciónYel lresgnte
en el domicilio sito en calle General Frías 2353 de la ciudad de Llavallol, partido de LOMAS DE ZAMóRA,
automotor marca BMW Tipo sedan 5 puertas modelo I l8I dominio AC5[4ZW, y proceded a constat?r el e}lado del
bien mueble a subastar, hacer video, sacar fotografias y asegurar el ingreso a fin de que el periro Fablo Rodotfo Rajo
pueda realizar su labor.
Nombre y facultades de los autorizados y Auxiliares de la justicia FABIO RODOLFO RAJO. Marrilleró'y Corredor
Público, inscripto en el Libro N' 8, Folio N'2214, bajo la Matricula N'4356, del Colegio de Martilleros y Corredores
Públicos de Lomas de Zamora A FINES DE ASEGURAR LA VISITA AL INMUEBLE del Doc,tor NORBERTO
ADRIAN LIVSCHITZ que ha sido depositario del bien a subastar.
El auto que lo ordena dice en lo pertinente:" Lomas de Zamora,2210912025... Proveyendo Ia presentación elect¡ónica
de fecha 0210912025, efectuada por Rajo Fabio Rodolfo y titulada 'MARTILLERO SOLICITA MANDAI\4IENTO".-
Líbrese el mandamiento de constatación solicitado a efectos de conocer el estado del bien mueble a er
video y sacar fotografias para que permita proveer de estos a la publicidad virtual a cargo del Re
Judiciales Electrónicas de la Seccional Lomas de Zamora.- VIGNOLO Javier Ezequiel - JUEZ.-
Este documento fue suscripto con Firma Digital, conforme el Acuerdo 3997120 el destinatario p
autenticidad e integridad del documento, así como acceder a las copias digitales adjuntas. Para ello deberá ac r. al
sitio web habilitado por la SCBA (https://notificaciones.scba.gov.arlverificar.aspx) ingresando manualmente el código
verificador o escaneando el código QR, los que se generan automáticamente por el sistema informático y que se
visualiza al pie de la cedula.
En la ciudad de Lomas de Zamora, a los días del mes de diciembre del año 2025.

Para verif¡car la notif¡cación, y las copjas de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.scba. gov.a r/verif¡car.aspx

Su código de verificación es: ZK72DH41
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RAJO Fabio Rodolfo (20205864750)

Datos del Expediente
Carátula:  BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO
EJECUTIVO
Fecha inicio:  10/10/2023 Nº de Receptoría:  LZ - 48444 - 2023 Nº de Expediente:  100854
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 02/02/2026 - Trámite: MANIFESTACION - FORMULA - ( FIRMADO )

Anterior02/02/2026 11:54:53 - MANIFESTACION - FORMULASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SOLICITA / SE PROVEE(232800335041527323)
Observación  MARTILLERO MANIFIESTA. SOLICITA 
Observación del Profesional  MARTILLERO MANIFIESTA. SOLICITA 
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  02/02/2026 11:54:52 
Firmado por  RAJO Fabio Rodolfo (20205864750) 
Nro. Presentación Electrónica  141498962 
Presentado por  RAJO FABIO RODOLFO (20205864750@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO MANIFIESTA. SOLICITA.
Sr. Juez:
FABIO RODOLFO RAJO, Martillero y Corredor Público, inscripto en el Libro N° 8, Folio N° 244,
bajo la Matricula N°4356, del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Lomas de Zamora,
con domicilio constituido en la calle Murature 1718, Partido de Lomas de Zamora, domicilio
electrónico 20205864750@cma.notificaciones, CUIT 20-20586475-0, Afiliado a la Caja de
Previsión de Martilleros N° 37182, celular N° 1152505343, correo electrónico:
fabiorajo.inmobiliaria@gmail.com , designado en autos: “BICARELLI FERNANDO RUBEN C/
CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO EJECUTIVO “ que tramita por ante el Juzgado
en lo Civil y Comercial N° 8 de Lomas de Zamora, Expediente N°100854, a V.S. respetuosamente
digo:
1.- Que el día lunes 19 de diciembre del 2025 a las 15:00 hs me presente con la oficial de justicia
Héctor Rodolfo Beratti  en el domicilio Frías N° 2353, de la ciudad de Llavallol, partido de Lomas
de Zamora, donde fuimos atendidos por el Dr. NORBERTO ADRIAN LIVSCHITZ y procedí a
realizar mi labor de tomar fotos, hacer video y constatar el estado del bien a subastar, automotor 
marca  BMW Tipo sedan 5 puertas modelo 118I dominio AC514ZW.
2.- Solicito se informe a la oficina de subastas electrónicas del departamento judicial de Lomas de
Zamora para así poder acordar fecha de subasta.
                                                     PROVEER DE CONFORMIDAD
                                                                   SERA JUSTICIA 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

11/5/26, 11:48 a.m.

1/1

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=41383889&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=41488654&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=41527323&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM335&nidCausa=1982298&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp


Datos del Expediente
Carátula:  BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO
EJECUTIVO
Fecha inicio:  10/10/2023 Nº de Receptoría:  LZ - 48444 - 2023 Nº de Expediente:  100854
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 21/04/2026 - Trámite: FECHA DE SUBASTA - PROPONE - ( FIRMADO )

Anterior21/04/2026 16:37:06 - FECHA DE SUBASTA - PROPONESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en    SOLICITA / SE PROVEE(241500335042254890)
Observación  MARTILLERO FIJA NUEVA FECHA DE SUBASTA/ EXHIBICIÓN. SOLICITA PRONTO
DESPACHO 
Observación del Profesional  MARTILLERO FIJA NUEVA FECHA DE SUBASTA/ EXHIBICIÓN.
SOLICITA PRONTO DESPACHO 
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  21/04/2026 16:37:05 
Firmado por  RAJO Fabio Rodolfo (20205864750) 
Nro. Presentación Electrónica  146920717 
Presentado por  RAJO FABIO RODOLFO (20205864750@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO FIJA NUEVA FECHA DE SUBASTA/ EXHIBICIÓN. SOLICITA PRONTO
DESPACHO.
Sr. Juez:
FABIO RODOLFO RAJO, Martillero y Corredor Público, inscripto en el Libro N° 8, Folio N° 244,
bajo la Matricula N°4356, del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de Lomas de Zamora,
con domicilio constituido en la calle Murature 1718, Partido de Lomas de Zamora, domicilio
electrónico 20205864750@cma.notificaciones, CUIT 20-20586475-0, Afiliado a la Caja de
Previsión de Martilleros N° 37182, celular N° 1152505343, correo electrónico:
fabiorajo.inmobiliaria@gmail.com , designado en autos: “BICARELLI FERNANDO RUBEN C/
CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO EJECUTIVO “ que tramita por ante el Juzgado
en lo Civil y Comercial N° 8 de Lomas de Zamora, Expediente N°100854, a V.S. respetuosamente
digo:
     I.- Que vengo en este acto a fijar nueva fecha de subasta electrónica comenzando el día 29 de
Mayo del 2026 a las 11,00 hs, culminando la misma el día 12 de junio de 2026 en idéntico horario.
     II.- Propongo además como día de exhibición del bien el día 18 de Mayo de 2026 en el horario
de 10,30 a 12,30 Hs.
     III.- Fecha máxima de acreditación de postores el día 26 de mayo de 2026 a las 11:00hs.
     IV.- Publicación de edicto en el boletín oficial el 12 de Mayo del 2026.
      V.-Solicito se fije Fecha del Acta de Adjudicación (art.38 de la Ac.3604).
         VI.-Comuníquese la fecha de la subasta electrónica al Registro General de Subastas
Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial mediante nota electrónica de estilo.
    VII.- Debido al percance ocurrido anteriormente con la publicación de edictos fuera de termino
publicado el día 30 de marzo del corriente en el boletín oficial y también los edictos publicados en
el diario Vida de Lanús, es que solicito pronto despacho para poder enviar el nuevo edicto a
confronte para su posterior publicación el día propuesto en el ítem IV.
                                                PROVEER DE CONFORMIDAD
                                                                   SERA JUSTICIA
 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

11/5/26, 11:54 a.m.
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=42126070&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=42254890&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=42254890&MT=


RAJO Fabio Rodolfo (20205864750)

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

11/5/26, 11:54 a.m.

2/2

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM335&nidCausa=1982298&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp


Datos del Expediente
Carátula:  BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO
EJECUTIVO
Fecha inicio:  10/10/2023 Nº de Receptoría:  LZ - 48444 - 2023 Nº de Expediente:  100854
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 29/04/2026 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior29/04/2026 14:09:03 - SOLICITA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  FECHA DE SUBASTA - PROPONE (241500335042254890) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20205864750@CMA.NOTIFICACIONES 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20208313003@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Funcionario Firmante  29/04/2026 14:09:02 - VIGNOLO Javier Ezequiel - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  146216763 
Nro. Notificación Electrónica  146216764 
Trámite Despachado    FECHA DE SUBASTA - PROPONE (231300335042202536)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  29/04/2026 14:09:03 
Fecha de Notificación  04/05/2026 00:00:00 
Notificado por  VIGNOLO JAVIER EZEQUIEL 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

‰8/èARJ9Pz†Š
241500335042254890

BICARELLI FERNANDO RUBEN C/ CARRENA ENRIQUE MAXIMILIANO S/ COBRO EJECUTIVO.
100854

 

Lomas de Zamora,

 

Proveyendo la presentación electrónica de fecha 21/04/2026, efectuada por RAJO Fabio Rodolfo y titulada
MARTILLERO FIJA NUEVA FECHA DE SUBASTA/ EXHIBICIÓN. SOLICITA PRONTO
DESPACHO.-

Al pto. I.- Téngase presente las fechas informadas de la subasta del bien mueble objeto de autos.-

Al pto II, III y IV-.- Téngase presente a sus efectos.-

Al punto V.-Atento lo expuesto, téngase presente y hágase saber que una vez finalizada la subasta y
determinado el vencedor de la misma, se fija la audiencia de adjudicación para el día 18 de junio a las

11/5/26, 11:54 a.m.
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=42202536&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=42295704&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM335&sCodi=1982298&nPosi=42202536&MT=


VIGNOLO Javier Ezequiel
JUEZ

10.30hs.-

Al punto VI.- Comuníquese la fecha de la subasta electrónica al Registro General de Subastas Judiciales
dependiente de la Suprema Corte Provincial.-

Al punto VII.- Atento a las nuevas fechas designadas, deberán publicarse nuevos edictos durante dos días
en el Boletín Judicial y en el Diario "Vida de Lanús" de la localidad de Lanús Este.-

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

11/5/26, 11:54 a.m.
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https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM335&nidCausa=1982298&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp

